
          JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 

                         CIENAGA-MAGDALENA 

RADICACION 47183105001-2023-00094 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA. 
DEMANDANTE JOSE LUIS AGUILAR PAZOS 
DEMANDADO RIQUELME INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS. 
SECRETARIA. Al despacho del señor juez la demanda ordinaria laboral que correspondió 
por reparto a este despacho. Ciénaga, agosto 22 de 2023.  
                                                                                                 LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Agosto veinticinco 
(25) de dos mil veintitrés (2023). 

Revisada la demanda se observa que: (1) no anexó constancia de envío de la copia 
de la demanda al demandado como lo establece el artículo 6 de la Ley 2213 de junio 
13 de 2022 . (2) También se observa que en el aparte de los hechos no se indica el 
último lugar de prestación de servicios para establecer la competencia del juzgado, 
cuestión relevante ya que desde el punto de vista del domicilio de la demandada no 
sería competente puesto que está establecido en el municipio de Piedecuesta – 
Santander (art.3 de la Ley 712 de 2001), (3) La demanda debe indicar el juez a 
quien se dirige, no indicándose a este juzgado (numeral art. 1 art.12 de la Ley 712 
de 2001). 
 

En consecuencia, se inadmite la presente demanda ordinaria laboral de única 
instancia y se le concede a la parte demandante el termino de cinco (5) días para 
que subsane las deficiencias anotadas. (art.15 Ley 712 de 2001). 

 

Es deber de la parte demandante al subsanar la demanda presentarla de cuerpo 
completo con sus hechos, pretensiones, relación de medios de pruebas, 
fundamentos de derecho, cuantía   y notificación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA   MENDOZA 

JUEZ 
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